
CIT -JIRA-09/2021 
Junta lnlrrmunicipal ele l\kdio \rnbH~ Irl e 
para la (;estion lntegr<tl de la ( ucma Be~j a 

dd RJO .. \' uqu ila Jurídico y Titular de Transparencia . 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIN DO, QUE CELEBRAN POR UN/l. PARTE L/\ JUNT,t._ 
INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE P/l.RA LA. GESTIÓN 11\~EGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL " ÍO .li.YUQUILA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL ING. O CAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, /l QUIE I\1 EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ PARA EFECTOS DE ESTE CONTR~ATO COMO "EL PATRÓN", Y POR LA OTR/l. LA LI C 
ADRIANA MARSELLA CEVALLOS ZACARÍAS; A QUIEN EN LO SUC SIVO SE LE DENOMINAR.¿_ "LA TRABAJADORA", EI\J 
CONJUNTO "LAS PARTES" . QUIENES ESTÁN CONFORMES EN SU ETARSE A l_AS CLÁUSULAS QUE MÁS ADELAI\ITE SE 

SEÑALARÁN, ASÍ COM O EN LAS SIGUIENTES: 

DECLARACION S 

"EL PATRÓN": 

l. Es un Organ ismo Público Descemral izado lme. mu nic ipa l :oPDI), cuyo C::n .~e:~:a Je cn:a .: ión fue 

publicado en el Periódico Oficial "El Esrado deJa isco", e\ dra 27 de octubre de 2Gü7 en e: r-. 'rnero 33 , 

Sección 11 , Tomo CCCLVIII . 

11. El e OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, en su ca ácter de representa nte de la JIRA, es el Director de la 

Junta lntermunicipal de Medio Amb ien te para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 1-\yuquila, 

person alidad ~ue le fue ratificada mediante firm
1

a del contr~to laboral respectivo, cor: fecha del 4 de 

octubre del ano 2019; persona lrdad que a la fecha no le na srdo revocado. El cual cuen ta con las 

facu ltades suficientes para suscribir el presente c~ntrato. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

Señala como domicilio convencional para oír y rrcibir notificaciones, la calle Gor,zález Or·tega no. 38 . 

colonia Centro, CP . 48900 en Autlán de 1\lavarro, 1alisco. 

Comparece a la Firma ,d el pr~,sente ins:ru,~ento, com o apoder~do gener~ l para piE-iros y cot~an zas y 

actos de adrnrnrstracron de EL PATRON , de alcuerdo a la clausula V1gesr ma Qurma f racc1on 2 de ! 

conven io de creación de ésta. 

Que el registro federal de contribuyentes (R FC) d ! OPDI que representa es JIIV10 7.1027450. 

Para la celebración de este contrato cuenta co n los recursos presupuestales para la cont ratcción por 

las activrdades programadas y tiempo determina 'o de "LA TRABAJADORA" . 

"EL TRABAJADOR": 

l. La e Adriana Marsella Cevallos Zacarías,  

   

   

l. 

11. Comparece a ia firma del presente contr-ato lab ral como fl.sesor Jurídico de la "LA j iRA" . Por tanto, 

cuenta con la experiencia y los conocimientos n cesar-ios para desarrollar las actividades y acciones 

materia de este Programa y que son objeto del pre,ente cont rato . 

111. Está en pleno uso de sus der-echos civiles y polít!cos '1 no ha sido condenaaa por cehos dolosos de l 

orden pat r·imonial y se encuentra en buen esta o de s al'~d. Po;· ot ro lado, está enterada de que su 

contratación es por t iempo determinado, según su eval uación al desemoeño y sur,c ienc ia ,Hesupuestal. 

IV.  

     

 

Eliminado art. 21 LTAIPJM

Eliminado art. 21 LTAIPJM
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V. Conoce a detall e las actividades técnicas profesion~les requeridas por "L~ JIRA" para e i Jurídico y Titu lar 

de Trans parencia, valorando todos los factores nec sa nos pa ra la eJecucton de este comrato laboral. Por 

tanto, se obliga al cumplimiento de las obligaci o es contractuales est;:;b!eci cl as e~ este instr umento : 

r:lispon~endo p~ra ello de toda su experiencia, cono~im i en to y de todos. los elememos t c.n:o mate riales \' 

tecno!ogiCOS ae que disponga . AsimiSmo, declara 1 que su contrataC !On es eve r·r L:~' rr ;;¡ ns .tor 13 y por 

tiempo deter-minado . 

Expuesto lo anterior. las partes que actúa1 en e! oresente doctmenw S':' reconocen rr:uwarr1e :1 te ;::· : : arácter y las 

facultades con que comparecen , y manifiestan su voluntad pa t·a e leb ra r el presente contra: o. Pa ra SL• fi rma, sirven las 

s1gu1 entes: 

CLÁUSULAS 1 

PRIMERA. El presente contrato 10 ce leb 1·a n "LAS PARTES" por tiej·npo dete tm inac o segun prog1·a ~' ac.o n presup uesta ! 

establecida en el Pmgrama Operativo Anual {POA) 2021 (dos ~il ve intiu no), autorizado e;~ ses1ón del Consejo de 

Administración del día 30 de diciembre del año 20 20. POA en el ~ue se incluyó la contrataci ón de un Judd ico y titul a1· 
1 

de transparencia. 

Por lo que se realiza la con t ratación de "LA TRABAJADORA" por ura du rac1ón de 12 (doce) meses cx.:a dos a parti r de l 

día 01 (uno) de enero de l año 2021 (dos mil veintiuno) y con terminaci ón al 31 (treinta y uno) de d iciem bre de l mismo 
año. 

Por otro lado, se hace saber a "LA TRABAJADORA", que en o¡ mes de noviemb re de 2022 , se 2 reali;::ará una 

evaluación, que abar·cal·á el cumplimiento y desarrollo de ias aJt1vida des qL..e se le asignamr· , :Ja ra este pe ~i odo dE 

tiempo, tomando er, considet·acrón el avance en el POA de l añp 202 1 v lo estab lec:a c en e l con', ¿ni o de creac ión . 

Asimismo, de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y a los r e~u!ta dos de :a evaluac:ón, poclrá re nova1·se la re laciór: 

la boral, mediante la firma de un nuevo contrato. 

SEGUNDA. "LA TRABAJADORA'' pres;:ará sus se1·vicios "AL P,L\TRÓN'' como Jurídico y Titul ar e Transparencia de · 

acuerdo a lo establecio o por la cláusula Décima Segunda del conven io el e creación de ésta, rnis'llo que fue pu blicado e! 

día 27 de octubre del año 2007, en el Periódico Oficial "El Esvado de Jalisco", en el número 33 , Se cción 11, Torn e 

CCCLVI Ii. En este senti do, y en r·elación al eje estratégico Gestión y Adm inistración (Transversal id&d) , del POA 202 1 de 

la JIRA, para el cumpli m iento de sus fu nciones "LA TRABAJADORAj', deberá real1zar ias siguien tes aur ·Jidades: 

l. 

2. 

4 . 

S. 

6. 

Elaborar y mantener actualizados y adecuados !os reglamentos, manuales, lineam ientos, ecc. ; así com o los 

documentos rectores de la "LA JIRA", con base en la norrnatividad ap licab le. 

estudiar y resolver los problemas legales que pudieran pr!esentarse relacionaoos con ''La J 1-:A". 

Eiabo:.ación de todo tipo de contratos, conver,ios y Jcuerd os, así corno adend él s v C1 Er·.., ás dcxurnen t os 
mod1r1catonos qJe afecten los contratos, convenios o ac erdo:; suscritos . 

Elaboración de Actas de !as ses iones de Consejo de Adm1¡nistraC1ón. o de las sesiones c;ue e. du c: ctor considerE 
pemnemes. 

Asesoría jurídica a "LA JIRA'' para la prevenctón de riesgo1· en rn ater·ia legal en los que se pueda 11- cu t·ri t·. 

3nndar apoyo en !a elaboración de las bases de ltc't C 1 Ó 1~ o ccncurso y er e i pr ::J:::e:.o d :.: 1-\ d c;u i s i cio ne~; 
·J1g1lando que la s dec1s1o nes que se tomen cumplan con! s requ tsitos de ley. 

7. Fungir como Titu lar la Uniaac de Transparencia, oe confcrm1 dad a la normativ1dad v1gen~e api1.::ab le. 

8. Asesorar al persone:d d:: "LA JIRA" en todo lo relacionadlo al te ma de Transpa renc ia, ac::-:-.>o a la infc.rmació r. 

púb lica y procecc1on de oatos persona les en los términos de la non11ativrdad relac ior-' ad;:, a estas tem as. 
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9. Todas las actividades principales serán de manera enu cia tiva más no limitativa y desempeñar la s demás 

actividades inherentes que le sean solicitadas. 

Actividades que realizará en los espacios físicos públicos o privad s; así cor'lc con !as oerson2~ cue se le incl ;quen en 

cualquiera de los municipios que integran "LA JIRA" y que se le co isione, teniendo con-,:J su l .. ga1 de t·z¡bajo pr incipal, 

las oficinas de "EL PATRON", ubicadas en la calle González Ortega no. 38, colonia centro en Autl¿,¡·¡ oe : Java r·rc, Ja lisco; 

C.P 48900, donde utilizará el espac1o fís1co que se le as1gne y de onde se desplazará para c.urnp:,- CO'' sus ac:t. 1V1 dade s 

programadas en los mun1c1p1os que Integran "LA JIRA", quedando ~ajo superv1S1on d1recta de esta . 

Para tal efecto, a " LA TRJI.B4JADORA" le sera apl.cable pa r1 el desa rrollo y cun1p:,n11ento de su u abajo, ló 

reglamentac1on mtema de 'EL PATRÓN", m1sma que cons1ste en 11 s1gu1 ente : 

• El convenio de creación de "LP.. JIRA', publicado el día 27 de octubre del año 2007 en e l ~Jer.o .::J i co Ofi cia l "E1 

Estado de Jalisco" en el número 33, Sección 11, Tomo CCCtlil. 

" El Reglamento Interior de la Junta lntermunicipal de Medi Amb ier.te para ia Gestion Integra! de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquil a. 

" El R~glamento q e fija las de condiciones laborales de IF Ju nta lntermunicipal de Med 1o Am biente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuqu da . 

" El Reglamento de Compras, enajenaCiones y contratación d~ serv ic1üs de "LA JIRA". 

" Reglamento para la Transparencia y Acceso a la lnformac i ó~ Públ ica ele "LA JIRA''. 

"' Así como las demás que le sean aplicables. 

TERCE RA. ''LA TRABAJADORA" recibir·á por concep;:o de pago eJe srlano diario ia cantidad de $500.00 (Qu inir::ntos peso:. 

00/100 fv1N), mas p1·estaciones de ley, de acuerdo a la Ley Federa del Trabajo y del Seguro SociaL Razón pOI" la cual, no 

pod rá exigir a "EL P.liTRó:~ " rnavor retnbución por ningún otro cohcep to . 

CUARTA. ''c.i1.S PARTES" convienen que la jamada laboral de "L.4tRASAJAGOR.4" será de lunes a v iernes con ho rar io de 

labores diarias de las 08:00 (ocho ho1·as) a las 16 :00 (dieciséis hora s) ; curnpliencio con un horario oe 8 ocho horas 

diar ias, dispon iendo de trei nta minutos para comer. Asimismo, los d1as de descanso obligator ios y vacac iones, serán los 

que señala el reglamento que fija las condiciones generales de t~abajo de "EL PATRÓN" o en su defecto la Ley Federal 

del Trabajo, así como los demás que determine el Consejo de Ad~linistra ción de "EL PATRON" . 

QUINTA. "LAS P.4RTES" convienen en que los d'as de descanso semana l del trabajador serán os sábados y dom ingos. 

SEXTA. "LAS PARTES", convie nen en que et sa:ario que pe1cibirá el tra bajador, se1·á pagado er. ~t)lied c~ d 2 curso lega1 
quincenalmente por uansferenc1a. 

SÉPTIMA. Cuando "LA T ABAJADORA" desar·rol ie las actividades ~n:... n c ia das en las cláusuias anter.t)l·es '' EL P/1.-RÓN" !E 
pmporcionar~ los insumas necesarios para el cumplimiento de l ~s fu nciones y actividades ::¡ ue d:::b~ ra oesarml lar. de 

acuerdo a lo establecido por la cláusula segunda de este contrat9. 

En cuanto al cumplimiento de sus obligaciones "EL PATRÓN", se com promete con "L.4 TRABAJ DOFA"; a entregar ;:; 

éste, la información que tenga dispon1ble para el desarrollo die su trabajo, incluyendo e1 c;oo;o C-J n gest iones er 

,nstituciones públ icas o prive:das, ya sean locales, estatales o nacionales. Por otro Jaco, "EL PATR.ÓI\!" s _r;~ propietario 

de los productos materia de este contrato, otorgando a "LA/ TRABAJADORA" los créditos de autor ía de l tra baj o 
realizado . 
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OCTAVA. Son Días de descanso obligatorio según el artículo 74 de :_ev ;=e de ral de Tr-abajo 

El primero de enero. 

Primer lunes de fe brero eil conmemoracrón al S de febrero . 

El tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo. 

El lo de mayo. 

El16 de septiembre. : · 

Ter·cer kmes de noviembre en conmemoración al 20 de noviembre . 

lo de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a !a rans m isrón del PEF. 

25 de diciembre 

i l 

.¡¡tn¡ -~ ·-

: 0;,. ] IRA 

Y los días que sean det er-minados por las Comisiones Electoraie¡s Estata les o Federales para pe r iodos de Elecciones, 

con pago de salario íntegro cuando corr-espondan dentro del peripdo de contratación. 

NOVENA. La trabajadora, después de un año de servicio continu~, disfru tará un p~rrocio oe vacaciorres qagadas, de,l S 

dtas laboral es, drv tdtdos en dos pat·tes con base al reglamento que fiJ a tas conc:rcrones gener-a les de t r é:rbaJ O de EL 

PATRÓN" . Además de un 25% más sob re los salarios quE: se le pa guen de las vacactones po r concept o oe pri ma 

vacacional, así m:sr¡,o percibirá el pago en parte proporcional er dado caso de que ítO :rebaje 21 a :~":) com pleto, de 

conformidad con !o establecido en el reglamento que fija las condicio nes generales de traoa jo de 'EL D L~ TFi.é~J " o en su 

defecto !a Ley Federal de i Trabajo por los artículos, 76, 77, 80 y relativos de la Ley Federal oel -:-t-aba jc 

DÉCI MA . .A.nualmente o en fracción de este, el trabajador tendrá derecho al ¡Jago de 15 o:as de Agu,ra ld o o a la parte 

pmporcional de éste por· el tiempo prestado, de conformidad con lo qu e estab lece el ar·tícuio 87 de la Le'/ cie l1rabajo. 

DÉCIMA PRIMERA. En el desempeño de sus labores, " LA TRABAJArORN' se obliga a: 

• Realiza :- con eficiencta y oportunidad las actividades laborales que se le encomienden . 

• Presentdr a "EL P.A,TP.ÓN'' cuando se le solict te, los inforrne5 de ias c,ct;vidades que rea :i ce dur·ame la v igencia de 

este contrato, así como la de proporcionar cualquier otro dato o documento r·elat ivo a la ~ ator· -~ ue ciese m peña 

cuando 'e sea requ end o 

" No d tvulgar, nt dat-a conocer· datos y documentos que "EL p1-;-P.ÓW le proporcrone o genere, ¡_:,a.~a las dC ctv tdades 

que des arrolla, nt dar tnfmm es a personas dtsttntas de la s señ lad as por "EL PATRON " 

• Asumtr dtrectamente la responsabtltdad por daños y perJUICIO qu e ocastone ;:¡or su actuacrón en reo r·esentac tón de 

"EL PATRÓN", o a t erceros por negltgencta, tmpertcta o doro eh la rea ltzactón de las labores encor"(Je · dacia~, 
Asrmtsmo, en cuanw a los derechos, obltgactO tles y sanctones cbmo t rabaJador de "E L_ PATRÓ N" , ie será apl tCétble lo 

dispuesto por su Reglamento Interior. 

DÉCIMA SEGU NDA. "L.A, TRABAJ ADORA" entregará los informes arci ales que ''EL PATRÓN" cDn sidere pe<t ine ntes . Er 

caso de dar por termin ada la reiación laboral, "LA TRABAJADORA' erl t t·e ga r~ a "EL PATRÓí'\" un infor,-nt? genet·al de las 

activ idades realizadas, asl como el listado detallado de la sitcJa ión actual de asuntos pend ientes y los materiales , 

bi enes y equipo a su resguardo, impreso acompañado del archivo elect ró n;co de este. 

"EL PATRÓ~J", podrá supervisat- y vigilar en todo tiempo, !as actilltida des deser~,peñadas objete de este contt"ato, y en 

caso necesario, podrá girat"le a "LA TRABAJADORA" de maner. verbal o por· escrito las instr uccion es oue est ime 

convenientes a fin de que éste, se ajuste a las especificaciones señalad as en el presente documenLJ, otorgá ndo le para 

~kg,mx~ 
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ello un plazo que esti m e conveniente de acue rdo a sus necesid aes. Para efectos de esta clausu •a '· EL P/\TRÓN" a 

través de la coordinación adminrstrativa, su Drrección o quién ésta d·=s igne d:ctara la instrucción cc;rres~o1d i2 r te. 

DÉCI MA TERCERA. "EL PA.TRÓN" podrá sancionar a "LA TRABA •. ll.DORA" en caso de qut:· éste: 1~0 a:::c:t~ .as cis pos iciones 

de este contrato laboral o las ,nstrucciones que le sean giradas, éstas ser·a n las contenidas en los reg laí.-. ent os int ernos 

de "EL PATRÓN" v la Ley Federa! del Trabajo. 

DÉCIMA CUARTA .. En caso de que la fa lta cometida ameritejla r·escis i:Jn del contrato de uaba jo . ''EL FATRÓf\1 " 

rescindirá éste, con el so lo r·equisito de comunicar su decrsión Jor esu,w d "LA TP .. 4.BAJAiJOF\ll,", con S (c inco) d ías 

naturales de antic.paciór. c. la fecha en que se pretenda su conckr¡ión, tc rnarldo en cuenta .os srgL.:entes supuestos : 

-\ 
d¡ Las causales enunciadas en e: Reglamento interior de "t.L I)ATRÓ f\¡ . 

b) Las causaies enunciadas en el Reglamento que f 1a las Conci c:ones Generaies :)e úoO CiJC oe ',J o. ---íab aja .:Jores dE. 

"EL PATRÓN" . 

e) Los enunciados por el artículo 42, 46, 47, 53 y 185 de la Ley Fed eral del Trabajo. 

d) Si ''U-\ TRABAJADORA'' no desarrolla su trabajo de acuerdj con ~ e establecido en 2ste cont ra;,;::, _ 

e) s; ''Lft. TRABAJADORA" susoende injustificadamente la ttJEcuc ion de SJ S actrvidades i/o s. ·~ u da l;l deb idét 

atención a las sugerencic,s e instrucciones que le gir·e e. Directcr ce EL FATRÓ~~ ·y/o qu ,e r, esté de si ~: n e . 
f) s; 'lA TRABAJADORN no realiza sus actividades objeto d~ este contrato de manera ef ic N•Ce y c'po rt una . 

g) S, no se presenta a trabajar· por causa injustifrcada . 

h) Si "LA TRABAJADORA" es prrvado de su libertad por algún delito cornecido. 

i) Todas las demás causales que establezcan los ordenamier tos internos de "EL PATRÓN" . 

De actualizarse una o varias hrpótesis de las previstas cor antela ción, "EL PATRO~J' reque;rra por escr it o a " LA 

TRABAJADORA" pc,ra que dentro e un terrnino de cinco dras naturales a part .r de la comcinicac.ó:l, subsane la s 

defic iencias señaladas; si al finalizar drcho térm;no éste no cur:~p!i~re sat isiactoriamente dicho requ~ r irn i:: n to; 'EL 

PATRÓ N" pmcedera a resci ndi r el contr·ato bastando para ello la notrfrcacron pr·evista er 1 E:-i p rrrner pá rr; fo de la 

presente cláusul2 . 

DÉCIMA QUINTA. "EL TRABAJADOR" en caso, de que ccr,trate per¡scna l que ' 2 ayude a rea·iza r su t 'a:.aJO o rno Jurídic= 

V Titular de Transparencia de "EL PATRÓN", libera de toda responsabi lidad oor concepto de re ac C' r.Jntr·ac.Ja l a " EL 

PATRÓN". "LA TRABAJADOR,!\," será el unrco responsablE: de ias obrigac;o:~es estab lec ico cc;n s" c.Jn ~ .-c=li:a d c', así com e 

de las denvadas de las d isposrc,ones legales en la materia laborar v de segt__;r.daci social (sear, feJe·2 :2s :'est atales ), sir· 

que por nrngun mot,vo se considere patron de dicho personar a "ElL 0 !-\T RÓI\ .. 

Por tanto, ''LA TRABAJADORA" se obliga a mantener a "eL PATRÓ "en paz y a salvo de cualq uier rec1am aci ó n JUdicial o 

administrativa que pudiera surgir con rnotivo de responsabilidad s de car·ácrer laboral, fiscal, oe seg ut-;o acl soci al, o de 

cualquier otra índ o le promoJidas por dicho personal o sus r·epres nta ntes. 

DÉCIMA SEXTA. ''LA TRi\BAJADORA" se obliga a que por ningúr1 ;-r¡o t ivo s•..;spendera nr decerio,-;:,··c, ·;:, cali dad de los 

servicios laborales que preste y que son objeto de l presente cor:1:rato, sc, lvo cu2ndo exista algv,e: c;:,usa plenamentE: 

JUStificaoa o incumplim iento contracwal por pane de "EL PATRÓ f ·' 

DÉCIMI\ SÉPTIMA. Asi m ismo, en caso fortuito o fuerza mayor "JA TRABtJACOP,A" no sera r·espo· ,sc;b ie por cualquie r 

evento de esta nawraleza, que le impida la eJecución de las oblitaciones t·e feridas y descritas en e: pre sen te contrato 

r ~fl: .mx~ 
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en forma parcial o tota!, en el entendido de que el caso f rtu ito o fuerza mayor, según co~re s p onda, esté n 

debidamente acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. El presente contraTO obliga a las par·tes a !::J xp,esa1~1ente pactado, cor1fo tr:'é !e· :; ue se f1al a ai 

dive r·so 31 Oe la ~ey. 

DÉCI MA NOVENA. Lo no pr·evisto en este co ntr·ato se regirá por t das y cada una de las drsposrcior¡es d e la Ley Federa! 

del Trabajo. 

VIGÉSIMA. Las partes a·::uerdan que los términos y concicion s est ipulados e:~ las clausu,as p(ecedent:es, so n le: 

expresión completa y exclusiva de su voiuntad. En caso de que al_ una de !ss obligacicnes o .:j e(::cn·, ¡:; ::,ctaclo ::; en este 

documento fuera decl at'adc ,nap licao le por autor:dad competen le, el r·:::s t c oei contrato c; bo r "'1 LO.Y, , u.;¡ r .3 en plen c 

vigor y efecto . 

VIG ÉSI M1~ PRIM ERA LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓI\ Y JU R!SDICCIÓf'J. ''LA J RJl' ' V L/~ 1~, 1\E/l,_: A DORA' 
expresamente convien en que al presente contrato individual d trabaJO, ie es aplicable la s sigu ientes d ispos icio nes 

legales, Artículo 123 apar·tado .A de la Constitución Po lít ica de los sta dos Unidos Mexicanos, La Ley Fed eral de Trabaj o 

(LFT), los artículos : 1, 2, 3, LL, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 20, 21, 24 , 25, 26 , 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 3S, 4='-, 4 2, 43, 44, 

45, 46, 47, 48, 49, SO, 51, 52 , 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 6,, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 73 , 7 ~, 82 , 83, 84 , 85, 86 , 

87, 88, 89, 98, 99, 100, 101. 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 13.2. 133, 134, 135, 136, 141,14.:::.,11+4. : 52, 153, 153-1\ 

153-B, 153-E, 153-F, 153-G, 153-H, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 516, 51 8, 519, 520, 521, 52 3, 529. 6 21, 622, 623, 698 . 

700, 701, 702, De la Ley del Segum Social (LSS), los artículos: 1, 2. 3, 4 , 5, 5 A fracción IX y;<; 6 ; 11 13 f racc ién V; 22i' 

fracción ti, incisc d y el óitículo 231 fraccion !, el conven;o de crelc,ón de La Juma lntermun icipal cie i'vled io ~~m b i ente 
para ia Gestión Integral de ia Cuenca Baja del Río Ayuquila, public do e l d:a 27 de octubre oe l ai'io L.C07 e ~ e l Pe riódicc, 

Ofic ial "El Estado de Ja,isco" en el núm21'o 33, Sección 11, Tomo C CLVIII; las c:ausulas P:·rn!era, ~;egv:C:.=; -=: uarta, Sexta , 

Décima Segunda, Dec irn a Tercera, Décin1a Novena, Vigésima Qui1ta, t 1 Reg;amento Interior el e la J.i~'.a l .l'Ce r mun icipa 

de Medio Ambé1te pa ra la Gesiión Integral de la Cuenca BaJe del R:o Ay uquiia. en sus an,cul os. Só, ::,, =r . 1; ~)~_'., 61, 62. 

64, 65 V 65. El Reglame nto que fija las de condicrones labora:es ce la Ju~l tc lntec:nun,crpal de fv .e:J C· A·~n i ent -:: para le. 

Gestión Integral de !a Cuenca BaJa dei Río Ayuqui!a . 

Asimrsmo, en caso de suscitarse duda o cont rover·sia respect f a la rnterpr·etación v cumplr tY1ienco de l c) resente 

contrato, las partes se sujetarán a la JUrisdicción de la Junta Elpecia l nlirnero Or1ce de la Secreiar;a del Trabajo ) 

Previsión Soc:ai, ubicaoa en Guadalajara , Jalisco; o la que :e co1peta r·e solva sobre ios con f !ictcs ia bo ra.es con los 

or·gan i s~os públicos descentra i izad~s municipales o intermunicip les, r·e nu ncrando desde ah or-a a C.L.J.~Iuie r· ot ro fuero 

que puarer·a corresponderl es en razon de su dom rc rlro presente o ¡utu ro, o de cualqurer otra caus a. 

VIG ÉSI MA SEGUNDA. Se reconoce expresamente que el presen t co ntl'aiO se celebra por ti empo oecc m 1rna J o y cor. 

vigencia hasta el día 31 de l mes de diciembre del año 2021. 

VIGÉSIMA. TERCERA. AVISO DE PRIVACIDA.D. La Junta lnterr.lunic i, a! de Medro Jl,mbrente para la ~estré. n In tegral de l<j 

Cuenca Baj a del P.io Ayuqui:a (JIRA). con don: rc ilio en Gonzá1ez rtega 1\Jo. 38, colonia Cen~ m, e , !'ut , j :~ de :\Javarro, 

Jalrsco, C P. LL8900 na ce de su conocrmrento que se consr::.:e1'J como rtl forma,::,ó;, ccní, ce r-,~.c::; l 3Ci l te ll :: que SE. 

enc t.-e nt>e conce,nplad a en ei artículo 21 de la LT.L\IPEJM, \' en gener3 ' tod os aquellos :Jacos :1 ::> ._,¡·,a perscna f ísrc ¡:, 

rdentrfrcada o 1dentrfrcable y la rnhe rente a las personas JUrtdrc s, 10s ct.-ales poar·án ser s orYe~ , oo:; ¿¡ : rél1. arn remo )' 

serán ~n,ca y exciusrv amE::nie utrlrzados para los frr,es que fuer n pm pcrc:onadcs, ce acL.eroo co ~ ~e s lrn alrdades \ 

atr:bucrones establecrdas en las clausulas Terce:·a, cuar-Ia, sexta, récr ma pnnrera, del convent o de crea cró n de la JIRI\ 

r -:e 
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datos que estarán a resguar·do y protección de la misma. Usted p ede consultar nueST'O /\VISO de l:·rivaci dad integra l en 

lasiguienteliga : ¡ , ·" ,'._c•·g·-~·'r ,_;;c.t•<:: ('t ;1-f"H -1·-· r'' ~[:h1:__! 

''LAS PARTES" enteradas de l contenido y alcances de cada u a de ;c; s : láu sulas dei p~es c:t'lt::> co.l ~"ato la boré;i l, 
maniiiesran que en 21 m1smo no existe mala fe, dolo, o error, y to ·irr··1an al margen y al ca;u: ¡:;e: ::J uplicc; do, er, 

pt·esencia de los test igos de asistencia, en Autlán de Navarro, Jalis-:.o a los J4 (cuatr'o) cJtas de ' r: E:S ~e enet·c del añ CJ 
2021 (dos mil veintiuno). El presente contrato consta de 7 (siete). OJ3 S LJti!es, JllClu¡endo 'éi r-· oja ce f r rr, :,:. 

'i__,il, TRABAJAOOFA" 

Lic. Adriana iVIarsr::f l- e Jal ic~ L:aca rlas. 
Jurídico y Titula ce Transparenc a. 

Lic. Guada 1u pe fV\ir.am Stlva Pérez. 

TESTIGOS 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CO RR ESPONDE AL CONTPATO Lf.\BORAL FIRMADO POR 1_,<\ 11 l;A Y LA C. AD RIANA 

IVI!'RSELLA CEVA LLOS ZACARÍAS COMO JURÍDICO Y TITULA R DE J RAI\!SPARENCI.A; FiRMADO EL Di f.\. 04 OE EN=RO DE L 
.<\NO 2021, MISMO QUE CONST6. DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRM .S. 
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